
12206 16 septiembre 1964 B. O. del E.—Núm. 223

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 1 de septiembre de 1964 por la que se convocan 
exámenes para habilitar en las profesiones de Guías 
sin conocimiento de idiomas y Guías-Intérpretes pro
vinciales de Valladolid.

limos. Sres.: Por ser preciso proceder a*la habilitación de 
Guias sin conocimiento de idiomas y de Guías-Intérpretes de 
Valladolid,

Este Ministerio ha tepido a bien disponer;
Se convocan exámenes para la habilitación de dichos profe

sionales, de conformidad con lo dispuesto ,én el vigente Regla
mento Regulador del Ejercicio de Actividades Turísticc^Informa- 
tivas Privadas de 31 de enero de este año («Boletín Oficial 
del Estado» de 26 de febrero), con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Las instancias deberán presentarse por los aspi
rantes en las oficinas de la Delegación de este Ministerio en 
Valladolid en el plazo y de acuerdo con los requisitos estableci
dos en el citado Reglamento.

Segunda. La superioridad resolverá sobre las solicitudes re
cibidas y dispondrá la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la Orden ministerial con la lista de los aspirantes 
admitidos y excluidos, en su caso, por no reunir las condiciones 
establecidas, así como relación de los miembros componentes 
del Tribunal de exámenes. Estos no comenzarán antes de trans
curridos quince días naturales a partir de la publicación de 
dicha Orden ministerial ni de tres meses desde la de esta 
convocatoria.

Tercera. El desarrollo de los exámenes se ajustará a lo 
dispuesto en el capítulo II del vigente Reglamento antes citado 
y al temario que figura en el anexo de esta convocatoria.

Cuarta. Para la actuación del Tribunal será indispensable 
la asistencia de tres, al menos, de sus miembros, que podrán 
requerir durante la práctica de los ejercicios a los examinandos 
para que acrediten su identidad.

Quinta. Dentro del plazo de treinta días a partir de la 
publicación de la lista de declarados aptos por el Tribunal 
en el tablón de anuncios de las oficinas de la Delegación Pro
vincial de este Ministerio en Valladolid los interesados deberán 
presentar en dichas oficinas los documentos reseñados en el 
artículo 20 del Reglamento anteriormente aludido.

Lo que com\inico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1964.—P D., García Rodríguez- 

A costa.

Hmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subsecre
tario de Turismo y Director general de Empresas y Activi
dades Turísticas.

ANEXO A LA CONVOCATORIA DE EXAMENES PARA 
HABILITACION DE • GUIAS SIN CONOCIMIENTO DE 
IDIOMAS Y GUIAS-INTERPRETES PROVINCIALES DE 

VALLADOLID

TEMARIO PARA EL PRIMER EJERCICIO (ORAL EN 
ESPAÑOL)

Itinerarios y datos turísticos

Tema 1. Comunicaciones ferroviarias.—Líneas de autobuses 
de Interés turístico en la provincia.

Tema 2. Itinerario para la visita de* Valladolid: Ciudad 
monumental.—Itinerario de la visita de Valladolid: Ciudad in
dustrial.

Tema 3. Rutas de interés turístico provinciales.
Teiha 4. Precios y horarios de visita a los museos, monumen- 

- tós, iglesias y monasterios de Valladolid y su provincia.
Tema 5. Hoteles, campings, salas de espectáculos públicos 

y salas de fiestas, etc., en Valladolid y su provincia.
Tema 6.—^Interés turístico de Medina de Rioseco, Medina 

del Campo, Tordesillas y Peñafiel.
Tema 7. Deportes (caza, pesca, natación, piragüismo, etc.).

Legislación y organización turística

Tema 1. Breve noción de la organización del Ministerio 
de Información y Turismo.—Organización de la Subsecretaría 
de Turismo.—Direcciones Generales de Promoción del Turismo 
y de Empresas y Actividades Turísticas.—Finalidad y funciones 
de las Oficinas de Información del Turismo dependientes de 
este Ministerio.—Red de las mismas en España y en el extran
jero.—Instituto de Estudios TSirísticos.—^Escuela Oficial de Tu
rismo.

Tema 2. Hostelería y su clasificación por categorías.—Precios 
y servicios.—Campings, su reglamentación, clasificación y cate
goría.—Sindicato Nacional de Hostelería, funciones y organi
zación.

Tema 3. Rutas nacionales de interés turístico.—Estableci
mientos turísticos del Estado: albergues, paradores, hosterías y 
refugios.—^Características diferenciales principales, servicios y 
emplazamientos de los mismos.—Cotos nacionales de pesca, sus 
emplazamientos.

Tema 4. Reglamento de Guías, Gaías-Intérpretes y Correos 
de Turismo.—Etica profesional.—^Derechos y obligaciones.—San
ciones.

Tema 5. Delegaciones Provinciales de este Ministerio.—^Pun
ciones en relación con la Hostelería, Agencias de Viajes, Guías, 
Guías-Intérpretes y Correos de Turismo.

Tema 6. Documentación obligatoria para los extranjeros pa
ra su entrada en España.—Pasaportes y visados.—^Facilidades 
para la exportación de artículos españoles manufacturados y 
adquiridos por turismo.

Tema 7. Régimen de divisas.—^Cantidad máxima.de pesetas 
autorizadas a la entrada y salida ^e España con carácter tem
poral.—Matrícula turística.

TEMARIO PARA EL SEGUNDO EJERCICIO (ESCRITO 
EN ESPAÑOL)

Geografía, Historia y Literatura
Tema 1. Situación y características principales del antiguo 

reino de Castilla.
Tema 2. El clima.—Sitios de interés natural en la provincia 

de Valladolid
Tema 3. La industria en la provincia de Valladolid.—La 

industria del automóvil.
Tema 4. La agricultura.—La tierra de campos y la tierra 

de pinares.
Tema 5. Valladolid durante la Edad Media.
Tema 6. Valladolid durante las Edades Moderna y Contem

poránea.
Tema 7. El Alzamiento Nacional.—Doctrina política del Mo

vimiento.—Onésimo Redondo.
Tema 8. Naturaleza y alcance de la misión civilizadora de 

España.
Tema 9. Libros o Guías más importantes sobre Valladolid 

y su provincia.
Tema 10. Literatos vallisoletanos más notables.

Arte y folklore
’ Tema 1. Arte clásico romano.—El románico y el gótico.— 
El mozárabe y el mudé jar.

Tema 2. El arte del Renacimiento.—El plateresco y el ba
rroco.—^El arte neoclásico y el románico.

Tema 3. Monasterio de las Claras de Tordesillas.—Iglesia 
de Santa María y Santiago de Medina de Rioseco.—Otros edifi
cios religiosos de la provincia.

Tema 4. Imaginería castellana.—Berruguete.—Gregorio Fer
nández y otros imagineros castellanos.

Tema 5. Museo Nacional de Escultura.—^Colegio de San 
Gregorio.—Iglesia de San Pablo.

Tema 6. Museos, archivos y bibliotecas y colecciones particu
lares de Valladolid.

Tema 7. Castillos de la provincia de Valladolid.—Breve 
reseña histórica de cada uno de ellos.

Tema 8. Cantos, danzas y fiestas típicas de la provincia de 
Valladolid.—El traje y la vivienda populares.

Tema 9.—Gastronomía.—Vinos de la provincia de Valladolid. 
Vinos de La Nava, La Seca y Vega Sicilia.—Semana Santa 
vallisoletana.—Semana Santa de Medina de Rioseco.

Tema 10. Artistas vallisoletanos más salientes.

ORDEN de 1 de septiembre de 1964 por la que se convocan 
exámenes para habilitar en la profesión libre de Guías 
sin conocimiento de idiomas y GuíasHntérpretes pro
vinciales de Santander:

. limos. Sres.: Por ser preciso proceder a la habilitación de 
Guías sin conocimiento de idiomas y de Guías-Intérpretes pro
vinciales de Santander,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer :
Se convocan exámenes para la habilitación de dichos profe

sionales, de conformidad con lo dispuesto en el vigente Regla
mento Regulador del Ejercicio de Actividades Turístico-Infor- 
mativas Privadas de 31 de enero de este año («Boletín Oficial 
del Estado» de 26 de febrero), con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Las instancias deberán presentarse por los aspi- 
• rantes en las oficinas de la Delegación de este Ministerio en 
Santander en el plazo y de acuerdo con los requisitos estable
cidos en el citado Reglamento.

Segunda. La superioridad resolverá sobre las solicitudes re
cibidas y dispondrá la publicación en el «Boletín Oficial del
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Estado» de la Orden ministerial con la lista de los aspirantes 
admitidos y excluidos, en su caso, por no reunir las condiciones 
establecidas, así como relación de los miembros componentes 
del Tribuñal de exámenes. Estos no comenzarán antes de trans
curridos quince días naturales a partir de la publicación de 
dicha Orden ministerial ni de tres meses desde la de esta 
convocatoria.

Tercera. El desarrollo de los exámenes se ajustará a lo dis
puesto en el capítulo II del vigente Reglamento antes citado 
y al temario que figura en el anexo de esta convocatoria. ,

Cuarta. Para la actuación del Tribunal será indispensable 
la asistencia de tres, al menos, de sus miembros, que podrán 
requerir durante la práctica de los ejercicios a los examinandos 
para que acrediten su identidad.

Quinta. Dentro del plazo de treinta días a partir de la 
publicación de la lista de declarados aptos por el Tribunal en 
el tablón de anuncios de las oficinas de la Delegación Provincial 
de este Ministerio en Santander, los interesados deberán pre
sentar en dichas oficinas los documentos reseñados en el ar
tículo 20 del Réglamento anteriormente aludido.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1964.—P. D., García Rodríguez- 

Acosta.

limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subsecre
tario de Turismo y Director general de Empresas y Activi
dades Turísticas.

ANEXO A LA CONVOCATORIA DE EXAMENES PARA 
HABILITACION DE GUIAS SIN CONOCIMIENTO DE 
IDIOMAS Y GUIAS-INTERPRETES PROVINCIALES DE 

SAÍfTANDER

lÉMARIO PARA EL PRIMER EJERCICIO EN ESPAÑOL 
(ORAL)

Itinerarios y datos turísticos

Tema 1. Comunicaciones ferroviarias, por carretera, marí
timas y aéreas.—Líneas de aqtobuses de interés turístico en 
la provincia. ^

Tema 2. Itinerario para la visita de Santander (capital) en 
seis horas.—Itinerario para la visita de Santander (capital) 
en un día.
* Tema 3. Itinerarios para la visita de Santander (capital) 
y sus alrededores en dos días.

Tema 4. Programa para la visita detenida de la provincia 
en atención a las bellezas naturales y a la importancia turís- 

, tica, artística o económica de los lugares de interés turístico.
Tema 5. Itinerarios más convenientes para la visita rápida 

de la provincia con utilización de medios de transporte propios.
Tema 6. Precios y horarios de visita de los principales 

monumentos, museos, etc., de Santander y su provincia.
Tema 7. Hoteles, balnearios, camping, restaurantes, espec

táculos públicos, salas de fiestas, etc., en Santander (capital) 
y su provincia.

Tema 8. Playas y lugares de altura en la provincia.
Tema 9. Deportes practicados en Santander (tenis, golf, 

caza, pesca, natación, balandrismo, etc.).

Legislación y organización turística
• Tema 1. Breve noción de la organización del Ministerio 
de Información y Turismo.—Organización de la Subsecretaría 
de Turismo.-Direcciones Generales de Promoción del Turismo 
y de Empresas y Actividades Turísticas.—^Finalidad y funciones 
de las Oficinas de Información del Turismo dependientes de 
este Ministerio.—^Red de las mismas en España y en el extran
jero.—^Instituto de Estudios Turísticos.—Escuela Oficial de Tu
rismo.

Tema 2. Hostelería y su clasificación por categorías.—^Pre- 
cios y servicios.—Campings, su reglamentación, clasificación y 
categorías.—Sindicato Nacional de Hostelería, funciones y orga
nización. '

Tema 3. Rutas nacionales de interés turístico.—Establecí 
mientos turísticos del Estado: albergues, paradores, hosterías 5 
refugios.—^Características diferenciales principales, ^ servicios y 
emplazamientos.

Tema 4. Reglamento de Guías, Guías-Intérpretes y Correos» 
de Turismo.—Etica profesional.—Derechos y obligaciones.—^San
ciones.

Tema 5. Delegaciones Provinciales de este Ministerio.—^Pun
ciones en relación con la Hostelería, Agencias de Viajes, Guí^, 
Guías-Intérpretes y Correos de Turismo.

Tema 6. Documentación obligatoria para los extranjeros 
para su entrada en España.—^Pasaportes y visados.—^Facilidades 
para la exportación de artículos españoles manufacturados y 
adquiridos por turismo.

Tema 7. Régimen de divisas.—Cantidad máxima de pesetas 
autorizadas a la entrada y'salida de España con carácter tem
poral,—Matorícula turística.

TEMARIO PARA EL SEGUNDO EJERCICIO (ESCRTTO 
EN ESPAÑOL)

Geografía, Historia y Literatura
Tema 1. Situación y características principales de la pro

vincia de Santander.
'Tema 2. El clima.-^ituación y características geográficas 

principales de la provincia.—Ganadería, agricultura e industria 
en la provincia.

Tema 3. Características del paisaje montañés.—^Lugares y 
bellezas naturales en la provincia.

Tema 4. La prehistoria en la Montaña.—^Santaáder en la 
Edad Antigua

Tema 5. La Alta y Baja Edad Media en la Montaña.
Tema 6. Las Edades Moderna y Contemporánea en la Mcm- 

taña.
Tema 7. El Alzamiento Nacional—Doctrina política del Mo

vimiento.
Tema 8. Naturaleza y alcance de la misión civilizadora de 

España.
Tema 9. Libros y Guías más importantes sobre Santander 

y su provincia.
Tema 10. Literatos santanderinos más notables.

Arte y folklore
Tema-1. El arte primitivo.—Arte clásico, griego y romano.
Tema 2. El romáiiico y el gótico.—El mozárabe y el mudéjar.
Tema 3. El arte del Renacimiento, el plateresco y el barroco. 

El arte neoclásico y el romántico.
Tema 4. Principales monumentos religiosos de Santander y 

su provincia. -
Tema 5. Monumentos y edificios civiles y castrenses en San

tander y su provincia.
Tema 6. Museos, Archivos y Bibliotecas en Santander y 

su provincia.
Tema 7. Santillana del Mar.
Tema 8. Artistas santanderinos más destacados.
Tema 9. Santander en la literatura nacional y extranjera.
Tema 10. Fiestas principales y cantos y danzas montañeses.
Tema 11. Trajes y viviendas populares: gastronomía y ar

tesanía en la provincia.—^Tradiciones, leyendas, romances y 
cuentos populares santanderinos.

ORDEN de 9 de septiembre de 1964 por la que se desig
na el Tribunal que ha de juzgar el concurso de méri
tos para cubrir plazas de Profesores titulares de cáte
dra de la Escuela Oficial de Cinematografía:

limos. Sres.: De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 8.0 de la Orden de convocatoria, de 15 de junio de 1964, he 
tenido a bien disponer que el Tribunal qué ha de juzgar el 
concurso de méritos para designar Profesores titulares de cáte
dra de la Escuela Oficial de Cinematografía quede constituido 
en la siguiente forma:
Presidente:

Ilustrísimo señor Subsecretario de Información y Turismo. 
Vocales:

Ilustrísimo señor Secretario general técnico del Ministerio 
de Información y Turismo.

Ilustrísimo señor Director general de Cinematografía y 
Teatro.

Ilustrísimo señor Presidente del Sindicato Nacional del Es
pectáculo.

Ilustrísimo señor Jefe del Distrito Universitario dél S. E. U1 
de Madrid.

D. José Antonio Nieves Conde.
D. Luis Marquina Pichot.
D. Cecilio Panlagua Rodríguez.
D. Sigfrido Burman.
D. Fernando Casado Arambillet.
D. César Fernández Ardavín.
D. José Camón Aznar.
D. Alfonso Sánchez Martínez.
D. Luis Gómez Mesa.
D. Manuel Augusto García Viñolas.

Secretario sin voto:
El Secretario de la Escuela Oficial de Cinematografía.
Lo digo a VV- II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1964.

FRAGA IRIBARNE
limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director 

general de Cinematografía y Teatro.


